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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA TERCERA CIVIL – FAMILIA 

 

 

Barranquilla, Julio Doce (12) de Dos Mil veintiuno (2021).- 

 

 

El 4 de Junio de 2020, el Presidente de la República, en uso de sus facultades  

excepcionales en el marco del estado  de emergencia económica, social y 

ecológica declarado, expidió el Decreto 806 de 2020, por medio del cual, entre 

otras, adoptó medidas para agilizar los procesos judiciales y hacer más flexible 

la atención a los usuarios del servicio de la Justicia.- 

 

En el artículo 14 del citado Decreto, que regula la apelación de sentencias en 

materia civil y familia, estableció un nuevo trámite, y de acuerdo a la parte 

motiva del texto normativo, se indicaron con claridad las premisas  que 

sustentan la tesis que comparte este Despacho, de que el citado decreto 

legislativo administrativo, es de aplicación inmediata, incluso para los procesos 

con recursos ya instaurados, atendiendo el efecto útil de las normas  jurídicas 

y su teleología, por lo que el trámite de la segunda instancia en materia civil y 

familia, en los casos en que no hay decreto y práctica de pruebas, se pueda 

tramitar sin que tenga que adelantarse la audiencia para la sustentación del 

recurso, y por el contrario, la sustentación , su traslado y sentencia, se hará a 

través de documentos aportados  por medios electrónicos, Decreto que se rige  

a partir de su publicación, que lo fue el 4 de Junio de 2020 y estará vigente 

dentro de los dos años siguientes.- 

 

En relación con la sustentación del recurso de apelación, la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, en providencia del 18 de mayo de 2021, 

STC5498-2021, M.P. LUIS FERNANDO GARCÍA RESTREPO, señaló: 

 
“4.5. Bajo esa perspectiva, en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020, si desde el umbral 
de la interposición de la alzada el recurrente expone de manera completa los reparos por los 
que está en desacuerdo con la providencia judicial, no hay motivo para que el superior exija la 
sustentación de la impugnación, de lo contrario, si los reproches realizados apenas son 
enunciativos, desde luego, el juez deberá ordenar el agotamiento de esa formalidad, conforme 
lo previsto en la normatividad señalada.”.- 

 

Por tal virtud, se admitirá el recurso de apelación interpuesto por el Apoderado 

Judicial de la parte demandante y demandada, el cual fue sustentado en 

primera instancia. Ejecutoriado  este proveído, sin que las partes soliciten la 

práctica de pruebas, se correrá traslado  de dicho escrito  a la parte contraria 

por el término de cinco (05) días.- 

 

Por lo antes anotado, la Magistrada Sustanciadora de la Sala Tercera Civil – 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR que el presente asunto se tramite en segunda 

instancia conforme el procedimiento  previsto  en el artículo 14 del Decreto 806 

de 2020.- 

 

SEGUNDO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante  y demandada, contra la sentencia de fecha Diciembre 10 de 

2020, proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla, dentro 

del proceso Verbal,  instaurado  por el señor GERMAN ALBERTO LIBONATTI 

PIMIENTA contra  el FASALUD I.P.S. S.A.S.- 

 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, sin que las partes hayan solicitado la 

práctica de pruebas, de los escritos de sustentación del recurso, córrase  

traslado a la parte contraria,  por el término de cinco (05) días.- 

 

CUARTO: Se advierte que de conformidad  con lo previsto por el inciso 4º del 

artículo 109 del C.G.P., los memoriales incluidos, los mensajes de datos, se 

entenderá presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del 

despacho el día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la 

tarde (5:00 p.m.).- 

 

QUINTO: por Secretaría, désele aplicación al artículo 9º del Decreto 806 de 

2020.- 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARMIÑA GONZÁLEZ ORTIZ 

Magistrada Sustanciadora 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMIÑA ELENA GONZALEZ ORTIZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 6 SALA CIVIL-FAMILIA TRIBUNAL SUPERIOR 

BARRANQUILLA 
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